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ejercicio. y que dará a conocer, al menos, con veInte días de
antelación. ,

2.0 Teórico y oral, en el que desarrollarán, en el plazo mA
Xima de cuarenta y cinco minutos, dos temas de medicina legal.
uno de psiquiatrfa y otro de toxicología forenses de los com
prendidos en el programa publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» ·número 184, del dla 2 de agosto de 1969.

3.0 Práctico y escrito, que cons1stirá en -la redacción de un
informe sobre un enfermo psiquiátrico o lesionado. previo reco
nocimiento del mismo durante treiilta minutos- como máXimo.

Los tres ejercicios sel"án el1m1natorlos _y en cada uno de
ellos habrá un solo namamiento. quedandoexcluldOs los opos1.;
tores que no se presentaren en él. a menos que, previa justifica
ción bastante, a jutelo dé! Trlbuna~ de las cauSas que lo Im
pidieren. fueran autorizados excepcionalmente para efectual'
después del último de la 1IBta.

Los ejercicios escritos se celebrarán a puerta cerrada, sin otra
asistencia que la de los opositores y miembros del Tribunal. En
sesión pública serán leidos por 106 opositores ante el Tribunal.

El ejercicio oral tendrA lugar en sesión públic.... y cuando en
atención a los dos primeros temas expuestos apreciase la mayo~

ria del Tribunal la manIfiesta deficiencia del ejercicio, podrá
darlo pOr terminado. inVitando al opositor a que se retire.

Octava...:-Frevia deliberación a puerta cerrada. al terminar la
sesión de cada <tia -en el ejercicio oral o cuando termine la
lectura de los escritos-. el Tltbunal decid1ri por mayorl., .de
votos emitidos abiertamente, 7" siendo de calidad el del Presi~

dente, la aprobación o desaprobación de cada opositor examina
do. No podrá entrarse en la deliberación de ejercicio de oposito
res que hubiesen dejado de contestar en absoluto alguno de los
temas o rúbricas de los·mismos.

'En el ejercicio de cultura Médico-Forense, la calificación
será exclusivamente de aprobación o desaprobación.

El número de puntos que podrá conceder cad~ miembro del
Trilmnal a los opositores aprobados será de uno a diez puntos por
cada uno de los temas del segundo ejercicio y de uno a quince
puntos pal'a el ejercicio tercero. Las, puntuaciones serán sllllladas
sin incluir la más alta ni la más baja. dividiéndose la total
que resulte- después de hecha esta dedueción por el número de
Vocales asistentes cuyos puntos se hayan computados, y la cifra
del cociente constitUirá la calificaci6n.

Novena.-Finalizada la oposlcióh, el Tribunal elevará pro~
puesta al Ministerio de Justicia de -los aprobados por el orden
que determine la puntuación total obtenida por cada uno de
ellos. sin que pueda contener mayor número de opositores que el
de plazas convocadas.

Décima.-Los opositores propueStos por el Tribunal elevarán
a la Dirección General' de Justicia. dentro del plazo de los
treinta dlas siguientes· a la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la aprobación de la propuesta, los documentos
acreditativos de los requisitos eXigidos en la eonvocatoria.

QuIenes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, lio padrán ser nom~
brados y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabiUdades en que hubiesen podido incurrir. En estos
casos, el Ministerio requerirá- al Tribunal para que formule pro
puesta. si procediere, en favor del opoSitor aprobado que excedie
ra el número de plazas convocadas. La propuesta. en su. caso.
seguirá 1& tramitación indicada. -

Undécima.-Aprobada la propuesta por el Ministerio y pre
sentados los documentos, los opositores aprobados ingresarán en
la Escuela Judicial con alumnos y. con la consideración. a todos
los efectos, de funcionarios en prácticas para realizar un cur
so formativo de selección de tres meses de duración y cuyo plan
de estudios se someterá por el Director de la. Escuela a la apro
bación del Ministerio de Justicia.

Duodécima.-Serán de aplicación a estas oposiciones, además
de las normas de esta convocatoria. las disposiciones contenidas
en el Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública de 27 de Junio de 1968.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucl}.os años.
Madrid, 21 de abril de 11m.

ORIOL

Dmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 18 de mayo de 1971 por la que se dispone
se celebren examenoes de opostcUm para cubrir cua
tro plazas en el cuerpo Eclesiástico de la Armada.

Se dtspone que se celebren exámenes de oposición para cubrir
cuatro plazas en el Cuerpo :mcles-lástloo de la Armada. Una. de
las plazas tendrá. consl4er&ol6n de plaza de gracia, si aJgUn opa
sitor tuviere reconocido eld~ a plaza de ¡rada Y aprobare
el exa.m.en de sur!ic1enci&.

Las oposiciones se ajustarán a las siguientes nonnas gene-
rales:

1. A tenor de la Norma pontificta. aclaratoria del aI'ticulo
cuarto del Convenio de 5 de agosto de 1950 entre la Santa Sede
y. el Gobierno Espaiiol, reoogido en el vigente Conoordato, al
Vicario Generai correspond-e publicar el edicto de conV'ocatoria
en que fijará las condlciones, documentación y materias sobre
las que ha de versar la opo.si'ción, como asimismo el número
de ejercicios.

2. Dieha convocatoria se publicará en el «Boletín Ofieial del
Estado»- y en el «Diario Oficial del Min1Sterio de Marin&».
. 3. Las oposiciones se &jU3tarAn al Reg¡amento provisional

del Cuerpo EclesiáSti'co de la ArDl&Cla, aprobado por Decreto
de 23 de mayo de ltK7 y modIlIcado por Decreto 1373/1970, de
30 de abril, y a la Reglamentación General para Ingreso en
le. Administración Pública del EBte4o, &J)l;Obada. por Decreto nú
mero 1411 del 27 de junio de 1969 (<<Boletln Oficial del Estado»
nUmero 156 y «Diario Oficial» nllmero 252).

4. Las oposiciones se reaJiZarán en el Ministerio de Marina
a partir del -día 15 de septiembre del año. en curso.

5. Los opositores se someterán¡ antes- de iniciar los ejercidos
de oposici61;l.a r.econoclmiento médico &I1te una,Junta fa-eultativa
que se designe al efecto, aplicándose el cuadro de exenciones
físi'cas vigente pa,ra ingreso en la Escuela Naval Militar (Orden
mInisteriaJ. de 24 de ootubre de 1963), con excepción de lo que
hace referencia al aparato visual, que se regirá por el cuadro
vigente para Marinería, aprobado por Decreto de 31 de mayo
de 1944. La t'alla tnin1ma. será de 1,60 metros y perímetro torá
deo mintnio de o,ao metros.

6. Presidlráel Tribunal de oposiciones el excelentísimo y
reverendís1mosefior 'VicarI'o General Castrense o, por delegación
suya, como presidente-Delegado, un Teniente Vics:rio del Cuerpo
EclesiáBtico de la Armada.. Los Vocales serán euatro, más un
suplente, pertenecientes a los Cuerpos Eclesiásticos Castrenses.
Habrá además un Secretario del Tribunal, perteneeJente al Cuerpo
Eclesiástico de la Armada., que actuará también como Vocal
suplente. Los Vocales_ y el secretario serán nombrados a propuesta
del Vicario Genera.! Castrense, .

7. Los opositares que habiendo sido admitidos no compare
ciesen a la hora y días señalados para cada una de las pruebas,
o se retirasen sin causa. debidamente JuStificada a juicio del
Tribunal, quedal'áneliminados de la opoSición.

8. Para las calificaciones de los ejercicios se aplicará la tabla
correspondiente, aprobada pOr orden ministerial de a de septiem
bre de 1970.

9. Los opositores aprobados ingresarán con cal'ácter· provi
sional en el Cuerpo Eclesiástico de- la Armada como Capellanes
segundos alumnos, esea-lafonán-dose por orden de censura. y con
la antigüedad que señale la orden m1niste-rial de su nombramiento.

10. Oportunamente se determinarán las condiciones de los
cursos teórico-práctloos de pastoral especU'iea y de adaptaeión
que, para perfeccionar la· formación de los capellanes segundos
almnnos, establece el articulo &9 del eitado Reglamento provi
sional del Cuerpo Ecleslástioo de la Armada. m~icado por
Decreto 1373/1970.

Ma-drid, 18 de mayO de 1971.-~r del€guión, el Director de
Enseñanza Naval, Jacinto Ayuso Serrano.

EDICTO de convocatoria de &posiciones para el
Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

Nos, Doctor Fray José López Ortiz. por la Gracia.- de Dios y por
la Santa Sede Apostóliea.. Arzobispo titular· de Grado, Vica~

no general Castrense.
Hacemos saber: Que debiendo celebrarse oposiciones para cu

brir cuatro plazas de Capellanes segtmdos del Cuerpo Eclesiás
tico de la Armada, plevla aprob&clón del excelentísimo sefior
Ministro de Malina, hemos tenido a blenllamar a oPOSiciones,
a tenor del Convenio entre la Santa SedE' Y el Gobierno espa
fiol, de 5 de agosto- de 1950. Una de las plazas tendrá conside
ración de plaza de gracia. si algún opositor tuviere reconocido el
derecho a plaza de gracia 'y aprobare el examen de suficiencia.

Las oposiciones se e-elebra.rán con art€glo a las sigu1entes
cláusulas:

1.& Los opooltores babrán de ~r Saccl'dDles esp<Uíoles, lle
var por lo menos un bienio de Ordenación ss.cerdatal y no ha
ber cumplldo los cuarenta años de edad el día de la fecha. de
expiración del plazo para la presentación de instancias.

2.&- Las instancias. dirigidas al Vicario general Castrense,
se-:"'án presentadas en el Vicariato Gimeral. Castrense (calle del
Nuncio, número 13, Madrid-5l, dentro de los tre!nta días hábi
les siguientes a la- publicación de· esa convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo constar en ellas. bajo la res-
pOnsabilidad del aspirante, los siguiente» extremos: .

. a) Su nombre y apellldos.
b) Theha. y lugar de nácimiento y de bautismo.
c) Fecha de su Ordenación de Presbítero '1 Diócesis en que

se haYa incardinado.
Con la lnstancla presentarán los siguiente» documentos:
al Autorlzacl6n de _ respectivos Prelados para apooItar y

"""ptar plaza en ca.so de opI'OIlo.cI(m,


